
Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones 
portuarias de recepción de desechos generados por los buques y 

residuos de carga.

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 305, de 21 de diciembre de 2002

Referencia: BOE-A-2002-24910

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 3 de agosto de 2016

Dentro de la política general de protección del medio ambiente, una de las 
preocupaciones fundamentales de la Unión Europea y de sus Estados miembros es la tutela 
de sus mares y costas. Y dentro de dicha política tuitiva tiene especial relevancia la 
limitación de las descargas al mar de los residuos procedentes de los buques, con la 
finalidad de reducir la contaminación en nuestros mares.

En ejecución de dicha política se promulgó la Directiva 200/59/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, sobre instalaciones portuarias 
receptoras de desechos generados por buques y residuos de carga, cuya transposición al 
ordenamiento interno es el objeto de este Real Decreto, que viene a sustituir al hasta ahora 
vigente Real Decreto 438/1994, de 11 de enero, por el que se regulan las instalaciones de 
recepción de residuos oleosos procedentes de los buques.

El presente Real Decreto tiene una vocación de generalidad, por lo que sus 
disposiciones se aplicarán a todos los residuos, buques y puertos españoles, sean estos 
dependientes de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

Este Real Decreto pretende intensificar la protección del medio marino y mejorar la 
disponibilidad y el uso de instalaciones portuarias receptoras de desechos. A tal efecto, se 
regula el procedimiento de comunicación previa de la cantidad y tipo de residuos 
transportados por los capitanes de los buques que arriben a los puertos españoles, se 
incentiva, dentro del sistema tarifario general, el uso de las instalaciones portuarias 
receptoras, se prevé la aprobación de planes de recepción y manipulación de residuos por 
las entidades gestoras de los puertos y, por último, se intensifica el ejercicio de las 
facultades de inspección y de adopción de medidas cautelares por parte de las Capitanías 
Marítimas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Medio Ambiente, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de diciembre de 2002,

DISPONGO:

Artículo 1.  Finalidad.

Este Real Decreto tiene por finalidad reducir las descargas al mar de los desechos 
generados por los buques y los residuos del cargamento que transportan, impidiendo las 
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descargas de carácter ilícito, procedentes de los buques que utilicen los puertos españoles, 
mejorando la disponibilidad y el uso de instalaciones portuarias de recepción de dichos 
residuos y desechos e incrementando así la protección del medio marino.

Artículo 2.  Definiciones.

1. A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por:

a) «Buque»: Todo tipo de embarcaciones de navegación marítima que operen en el 
medio marino, incluidos los aliscafos, así como los aerodeslizadores, los sumergibles y los 
artefactos flotantes.

b) «Marpol 73/78»: El Convenio internacional para prevenir la contaminación ocasionada 
por los buques, de 1973, modificado por su Protocolo de 1978, en su versión vigente.

c) “Desechos generados por los buques”: todos los desechos, incluidas las aguas 
residuales y los residuos distintos de los del cargamento, producidos durante el servicio del 
buque y que estén regulados por los anexos I, IV, V y VI del Convenio MARPOL 73/78, así 
como los desechos relacionados con el cargamento según se definen en las directrices para 
la aplicación del anexo V del citado convenio.

d) «Residuos de carga»: Los restos de cualquier material del cargamento que se 
encuentren a bordo en bodegas de carga o tanques y que permanecen una vez completados 
los procedimientos de descarga y las operaciones de limpieza, incluidos los residuos 
resultantes de las operaciones de carga y descarga y los derrames.

e) «Instalación portuaria receptora»: La entidad gestora o la empresa autorizada para la 
recepción de desechos generados por los buques y residuos de carga y, en su caso, para el 
almacenamiento, clasificación y tratamiento previo de aquéllos, y su traslado a una 
instalación de tratamiento autorizada por la Administración competente. Dicha empresa 
deberá estar dotada de los medios materiales, fijos, flotantes o móviles, medios humanos, 
organizativos y procedimentales adecuados para el desarrollo de la actividad de recepción y, 
si procede, de las demás actividades referidas, en las condiciones establecidas en el 
presente Real Decreto y en las demás normas que sean aplicables.

f) «Buque de pesca»: Todo buque equipado o utilizado a efectos comerciales para la 
captura de peces u otros recursos vivos del mar. En particular, se entenderá por buque de 
pesca fresca aquel que carezca de la capacidad de congelación de los recursos extraídos.

g) «Embarcación de recreo»: Todo tipo de embarcación, con independencia de su medio 
de propulsión, destinada a actividades deportivas o de ocio.

h) «Puerto»: Un lugar o zona marítima que reúna condiciones físicas, naturales o 
artificiales y de organización que permitan la realización de operaciones de tráfico portuario 
de buques, incluyendo los buques de pesca y las embarcaciones de recreo, y sea autorizado 
para el desarrollo de estas actividades por la Administración competente.

i) «Entidad gestora del puerto»: La entidad pública a cuyo cargo se encuentra la 
administración y gestión de un puerto, embarcadero, terminales marítimas e instalaciones 
mar adentro, bien sean de titularidad estatal o autonómica. Dentro de esta denominación se 
engloban las Autoridades Portuarias de los puertos de titularidad estatal y las autoridades 
competentes en los puertos bajo jurisdicción de una Comunidad Autónoma litoral.

2. Sin perjuicio de las definiciones de los párrafos c) y d) del apartado 1, los «desechos 
generados por los buques» y los «desechos de carga» se considera «residuos» a efectos de 
lo establecido en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de este Real Decreto se aplicarán a:

a) Los buques, incluidos los buques de pesca y las embarcaciones de recreo, cualquiera 
que sea el pabellón que enarbolen, que hagan escala o presten servicio en un puerto 
español, excepto los buques de guerra, las unidades navales auxiliares y los buques que, 
siendo propiedad de un Estado o estando a su servicio, sólo presten por el momento 
servicios gubernamentales de carácter no comercial.

b) Todos los puertos españoles en los que normal y habitualmente hagan escala los 
buques incluidos en el ámbito de aplicación previsto en el párrafo anterior.
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c) Todos los desechos generados por los buques y los residuos de carga contemplados 
en los anexos técnicos del Convenio Marpol 73/78 que hayan sido ratificados por el Estado 
español y publicados en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El Ministerio de Defensa y los titulares u operadores de los buques exentos del ámbito 
de aplicación de este Real Decreto adoptarán medidas para garantizar que los buques 
descarguen sus desechos y residuos de carga de forma que resulte compatible con lo 
establecido en este Real Decreto.

Artículo 4.  Instalaciones portuarias receptoras.

1. Los puertos dispondrán de instalaciones adecuadas para la recepción de los desechos 
generados por los buques y de los residuos de carga, que satisfagan las necesidades de los 
buques que habitualmente utilicen el puerto y de aquellos tipos de buques que, aunque no 
utilicen habitualmente el puerto, participen en el tráfico más relevante de mercancías con 
dicho puerto, sin causarles demoras innecesarias.

Los planes de gestión y manipulación de desechos, a los que se refiere el artículo 5, 
determinarán las características y condiciones de las operaciones e instalaciones de 
recepción de desechos y residuos y deberán cumplir las normas básicas, técnicas y de 
servicio establecidas por las Administraciones competentes y suministrar a los usuarios la 
información necesaria relativa a dichas operaciones e instalaciones.

2. Las instalaciones receptoras de cada puerto deberán estar en condiciones de recibir el 
tipo y las cantidades de desechos generados por los buques y residuos de carga de los 
buques mencionados en el apartado anterior, tomando en consideración las necesidades 
operativas de los usuarios de ese puerto, el tamaño y la situación geográfica del puerto, los 
tipos de buques que hagan escala en aquél y las exenciones previstas con arreglo al artículo 
9.

A tal fin, la entidad gestora del puerto determinará las necesidades de recepción de 
residuos en cada uno de los puertos bajo su competencia, en función de las características 
del tráfico marítimo previsto, estableciendo las condiciones técnicas y de servicio mínimas 
exigibles a cada tipo de instalación receptora. Para ello, la citada entidad solicitará, con 
carácter preceptivo, informe a la Capitanía Marítima, que será vinculante en lo relativo a la 
capacidad de recepción necesaria por operación y por jornada, tipos y cantidades de 
desechos y residuos a recepcionar, y en general a todos aquellos aspectos operativos de la 
instalación portuaria de recepción relacionados con la interfaz buque-puerto.

3. La entidad gestora del puerto garantizará la prestación del servicio conforme a su 
régimen jurídico propio, bien a través de empresas autorizadas para el ejercicio de la 
actividad, bien a través de la gestión directa o indirecta cuando, con arreglo a la legislación 
aplicable, sea titular de aquél.

Para prestar el servicio de recepción, los operadores de las instalaciones portuarias 
deberán estar en posesión, como mínimo, de las autorizaciones y certificados que a 
continuación se relacionan:

a) Los operadores de las instalaciones portuarias receptoras que recojan, transporten, 
manipulen o traten desechos generados por buques o residuos de carga deberán disponer 
de las autorizaciones otorgadas de conformidad con lo establecido en la Ley 10/1998 o en 
las normas que, en su desarrollo, dicten las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito 
presten servicio.

b) Los operadores de las instalaciones portuarias receptoras que utilicen medios 
flotantes para prestar servicio de recepción a los buques, sin perjuicio de las demás 
autorizaciones que resulten preceptivas, deberán obtener un certificado de aptitud expedido 
por la Dirección General de la Marina Mercante, según el modelo que figura en el anexo IV 
de este Real Decreto.

4. Atendiendo a los tipos de desechos generados por buques o residuos de carga que 
reciban, las instalaciones portuarias receptoras se clasifican en las siguientes categorías:

a) Marpol anexo I: Las que reciben desechos generados por buques o residuos de carga 
oleosos de los buques de los incluidos en el anexo I del Convenio Marpol 73/78. Esta clase 
se subdivide, a su vez, en tres sub-clases:
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1.ª Tipo A: Las que reciben desechos generados por buques o residuos de carga de 
petróleo crudo y agua de lastre contaminada con petróleo crudo.

2.ª Tipo B: Las que reciben desechos generados por buques o residuos de carga de 
hidrocarburos y agua de lastre contaminada con productos petrolíferos distintos del petróleo 
crudo y cuya densidad es menor o igual a 1.

3.ª Tipo C: Las que reciben desechos generados por buques procedentes de las sentinas 
de la cámara de máquinas o de los equipos de depuración de combustible y aceites de los 
motores de los buques.

b) Marpol anexo II: Las que reciben residuos de carga de sustancias nocivas líquidas de 
los buques, incluidas en el anexo II del Convenio Marpol 73/78.

c) Marpol anexo IV: Las que reciben aguas sucias de los buques, incluidas en el anexo 
IV del Convenio Marpol 73/78.

d) Marpol anexo V: Las que reciben basuras sólidas de los buques, incluidas en el anexo 
V del Convenio Marpol 73/78.

e) Marpol anexo VI: las que reciben sustancias que agotan la capa de ozono y residuos 
de limpieza de los gases de escape, incluidos en el anexo VI del Convenio MARPOL 73/78.

f) Otros desechos y residuos: comprende los desechos o residuos no incluidos en las 
anteriores categorías y de los que el buque tenga necesidad de desprenderse. Se incluyen 
en este apartado materias tales como baterías eléctricas desechadas, restos de material 
procedente de obras de mantenimiento realizadas a bordo (forros de aislamiento térmico, 
restos de revestimientos de pintura u otros), etcétera.

5. Los operadores de las instalaciones portuarias receptoras deberán cumplimentar 
documentalmente un registro de los servicios que prestan a los buques, donde habrán de 
figurar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha y hora de comienzo de la prestación del servicio.
b) Fecha y hora de finalización del servicio.
c) Nombre y bandera del buque.
d) Cantidad y tipo del residuo recibido.
e) Incidencias acaecidas durante la prestación del servicio.

6. El registro deberá documentarse en un libro foliado, habilitado a tal efecto por la 
entidad gestora del puerto donde se preste el servicio, la cual podrá autorizar la sustitución 
del libro registro por un registro informatizado que reúna las debidas garantías de fiabilidad.

7. El libro registro o, en su caso, el registro informatizado podrán ser consultados por las 
autoridades competentes, y la información en ellos contenida estará disponible para dichas 
consultas durante un período de cinco años.

8. Las reclamaciones relacionadas con posibles deficiencias en la prestación del servicio 
de recepción de desechos generados por los buques y residuos de carga deberán ser 
dirigidas a la entidad gestora del puerto donde se preste el servicio y se tramitarán de 
acuerdo con las normas y procedimientos administrativos aplicables a su naturaleza.

Artículo 5.  Planes de recepción y manipulación de desechos.

1. La entidad gestora del puerto aprobará y aplicará, previa consulta a las partes 
interesadas y los usuarios del puerto y de conformidad con los artículos 4, 6, 7, 10 y 12 de 
este real decreto, así como con las directrices establecidas en el anexo I, un plan de 
recepción y manipulación de desechos. El contenido del plan garantizará la correcta gestión 
ambiental de los residuos. La entidad gestora del puerto deberá aprobar un nuevo plan de 
recepción y manipulación de residuos cada tres años y, en todo caso, cuando se introduzcan 
cambios significativos que afecten al funcionamiento del servicio.

2. En el caso de puertos gestionados o coordinados por una misma autoridad pública, 
podrá elaborarse un plan de recepción y manipulación de desechos común para todos ellos, 
con la adecuada participación de cada puerto y siempre que se precisen las necesidades y 
las características de las instalaciones disponibles para cada uno de ellos.

3. La entidad u órgano que ejerza las competencias de control de la entidad gestora del 
puerto supervisará la aplicación de los planes de recepción y manipulación de desechos y su 
actualización conforme a lo previsto en el apartado 1.
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Artículo 6.  Notificación.

1. El capitán de un buque que se dirija a un puerto español deberá cumplimentar con 
veracidad y exactitud el formulario que figura en el anexo II y notificar dicha información a la 
Capitanía Marítima correspondiente y a la entidad gestora del puerto con la antelación que a 
continuación se establece:

a) Como mínimo veinticuatro horas antes de la llegada prevista del buque, o
b) En cuanto se conozca el puerto de escala, si se dispone de esa información menos de 

veinticuatro horas antes de su llegada, o
c) A más tardar en el momento de salir del puerto de salida, si la duración del viaje es 

inferior a veinticuatro horas.

2. En el caso en que el buque no haya indicado en la notificación su intención de 
entregar desechos o residuos en la instalación portuaria receptora, pero haya sido obligado, 
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 7, a descargar los desechos, la Capitanía 
Marítima informará de ello a la entidad gestora del puerto. El capitán del buque deberá 
solicitar el servicio de recepción a una instalación portuaria receptora autorizada en dicho 
puerto, remitiendo copia de dicha solicitud a la entidad gestora y haciendo frente al pago de 
la tarifa correspondiente al servicio de recepción de desechos solicitado.

3. Una copia de la notificación se conservará a bordo hasta el siguiente puerto de escala 
y estará a disposición de la Capitanía Marítima de dicho puerto si se trata de un puerto 
español y de las autoridades competentes correspondientes si se trata de un puerto 
extranjero.

4. Los buques de pesca fresca y embarcaciones deportivas o de recreo autorizadas para 
un máximo de doce pasajeros realizarán la notificación reducida que figura en el anexo V, de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) En el caso de buques o embarcaciones de cualquier tipo con base en un puerto 
español, justificarán anualmente ante la Capitanía Marítima de su puerto base la entrega de 
toda clase de desechos a una instalación portuaria receptora autorizada.

b) En los demás casos a la llegada de la embarcación al primer puerto español, cuando 
se trate de buques o embarcaciones procedentes de puertos extranjeros o caladeros 
internacionales.

Artículo 7.  Entrega de los desechos generados por los buques.

1. El capitán de un buque que haga escala en un puerto español entregará 
obligatoriamente, antes de abandonar el puerto, todos los desechos generados por el buque 
en una instalación portuaria receptora autorizada.

2. El buque podrá salir del puerto de escala sin entregar los desechos en dicho puerto, 
no obstante, si ha sido expresamente autorizado para ello por la Capitanía Marítima del 
citado puerto, que fundamentará dicha autorización en la información facilitada en la 
notificación emitida de conformidad con el artículo 6 y con el resultado de la inspección 
realizada a bordo del buque, en caso de que se hubiese efectuado, si de ella se deduce que 
el buque dispone de suficiente capacidad de almacenamiento destinada para todos los 
desechos generados acumulados y los que previsiblemente se generen durante la travesía 
hasta el siguiente puerto de escala.

3. Cuando existan motivos razonables para suponer que el puerto en el que el buque 
pretende entregar los desechos no dispone de instalaciones portuarias receptoras 
adecuadas o si dicho puerto es indeterminado y existe el riesgo de que los desechos sean 
vertidos en el mar, la Capitanía Marítima ordenará la descarga de todos los desechos que se 
encuentran a bordo. La misma resolución se adoptará si se ha incumplido la obligación de 
notificación establecida en el artículo 6, si la Capitanía Marítima comprueba que las 
condiciones de almacenamiento de los desechos a bordo no es adecuada para su 
almacenaje o que se puede rebasar la capacidad de los espacios destinados a tal fin durante 
la travesía hasta el siguiente puerto que disponga de instalaciones portuarias receptoras 
adecuadas.
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4. De la resolución adoptada por la Capitanía Marítima a tenor de lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3, así como de las exenciones concedidas en virtud del artículo 9, se informará 
sin demora a la entidad gestora del puerto.

5. Las instalaciones portuarias receptoras expedirán a cada buque que utilice sus 
servicios de recepción de desechos un recibo de residuos Marpol, según el modelo unificado 
que figura en el anexo III.

Para tener validez, este documento deberá contar con el refrendo de la Capitanía 
Marítima del puerto donde se realizó la entrega. Para los buques de pesca fresca y las 
embarcaciones de recreo autorizadas para un máximo de doce pasajeros, la instalación 
portuaria receptora expedirá un único recibo anual que declare la entrega regular en dicha 
instalación, a lo largo de dicho periodo, de los desechos de la embarcación. El recibo deberá 
presentarse en la Capitanía Marítima para su refrendo.

Artículo 8.  Tarifas aplicables a la recepción de desechos generados por los buques.

1. Los costes del servicio de gestión de los desechos generados por los buques serán 
sufragados mediante el pago de tarifas por parte de los buques, con arreglo a lo dispuesto 
en su legislación específica, que deberá permitir la gestión de los desechos generados por 
los buques mediante un sistema de recuperación de costes que incentive que los buques no 
descarguen sus desechos en el mar.

2. Para la determinación del sistema de tarifas, en el caso de buques distintos de los que 
se mencionan en el apartado 3, se aplicarán los siguientes principios:

a) Todo buque que haga escala en un puerto español contribuirá en una proporción 
significativa a los costes mencionados en el apartado 1 del presente artículo, con 
independencia del uso real que haga de las instalaciones portuarias receptoras, para lo que 
se establecerá un sistema de tarifas normalizadas específicas por recogida de los desechos 
generados por los buques. Dichas tarifas podrán diferenciarse según factores tales como la 
frecuencia de las escalas, el tipo y el tamaño del buque, entre otros.

b) La parte de los costes no cubierta por la tarifa mencionada en el párrafo a) se cubrirá 
por una tarifa complementaria en función del tipo y la cantidad efectivamente entregada de 
los desechos generados por el buque correspondiente.

c) Podrá establecerse un sistema de reducción de estas tarifas para aquellos buques 
cuyo capitán pueda demostrar de forma satisfactoria ante la Capitanía Marítima del puerto 
de escala, mediante la presentación de la documentación técnica e inspección de las 
condiciones del buque alegadas, que la gestión medioambiental del buque, o su diseño, 
equipo o explotación son tales que el buque genera cantidades reducidas de desechos. La 
reducción de tarifas debe ser solicitada por el capitán del buque, quien aportará junto a la 
solicitud una certificación emitida por la Capitanía Marítima del puerto de escala, de vigencia 
anual, en la que se haga constar que el buque reúne las condiciones adecuadas para que se 
le pueda conceder la solicitada reducción tarifaria. Las condiciones que han de regular la 
concesión de la citada certificación serán aprobadas por Orden del Ministro de Fomento.

3. Los buques de pesca fresca y las embarcaciones de recreo para un máximo de doce 
pasajeros abonarán las tarifas que correspondan al coste del servicio efectivamente recibido.

4. Las tarifas serán equitativas, transparentes y no discriminatorias, y reflejarán el coste 
de las instalaciones y los servicios. Se deberá informar a los usuarios del puerto de los 
importes de dichas tarifas y de las bases de cálculo correspondientes.

Artículo 9.  Exenciones.

1. El capitán de un buque que opere en tráfico regular con escalas frecuentes y regulares 
en determinados puertos podrá solicitar a la Capitanía Marítima de cualquiera de los puertos 
de escala de dichas rutas una exención total o parcial de las obligaciones reguladas en el 
artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 7, justificando suficientemente la existencia e 
implantación de un plan que asegure la entrega de los desechos generados por el buque y el 
pago de las correspondientes tarifas, en uno de los puertos de escala situado en las citadas 
rutas. La Capitanía Marítima concederá la exención total o parcial de lo solicitado, mediante 
una certificación de exención, si el Capitán de dicho buque demuestra satisfactoriamente 
que su armador, operador o sus representantes tienen suscrito un contrato con una 
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instalación portuaria de recepción que opere en uno de los puertos de su ruta, que garantice 
la recogida de todos sus desechos cuando el buque haga escala en dicho puerto de forma 
que en ninguno de sus viajes se supere la capacidad de almacenamiento disponible a bordo 
para cada tipo de desecho.

El certificado tendrá una vigencia anual. Para su renovación deberá acompañarse un 
recibo de entrega de residuos expedido por la instalación portuaria receptora y refrendado 
por la autoridad competente, en el que conste el total de residuos efectivamente entregados 
durante ese período.

El capitán del buque que obtenga la certificación de exención emitida por la Capitanía 
Marítima, a tenor de lo dispuesto en el párrafo precedente, podrá obtener de la entidad 
gestora del puerto donde no se efectúe la descarga una bonificación, conforme a lo que se 
determine por el organismo competente en materia de regulación de las tarifas 
correspondientes.

Cuando el citado contrato de recogida de desechos no sea aplicable a todos los tipos de 
desechos generados por el buque, la exención de entrega de desechos concedida será 
parcial y solamente aplicable a determinados tipos de desechos.

En el supuesto previsto en el párrafo precedente, la exención del pago de la tarifa 
establecida en el artículo 8.2.a), caso de concederse, será parcial, y determinada por la 
Administración competente con arreglo a su normativa específica.

2. Las condiciones que han de regir la concesión de las certificaciones de exención por 
parte de las Capitanías Marítimas, reguladas en el apartado 1 del artículo 9, serán 
desarrolladas por Orden del Ministro de Fomento.

3. Las exenciones concedidas según el apartado 1 del artículo 9, y su justificación, serán 
comunicadas por la Dirección General de la Marina Mercante a las entidades gestoras de los 
puertos situados en la ruta del buque y a las correspondientes Capitanías en el caso de 
puertos españoles o al Estado rector del puerto si son extranjeros.

4. Cuando, en virtud de lo establecido en los apartados 1, 2 y 3, el buque tenga 
concedida una exención, y varíe su ruta, sufra modificaciones significativas en sus sistemas 
de gestión de los desechos o éstos queden fuera de servicio, la exención quedará sin efecto.

5. El Ministerio de Fomento dará conocimiento una vez al año a la Comisión de las 
Comunidades Europeas y a la Organización Marítima Internacional de las exenciones 
concedidas a los buques, de su vigencia y de las condiciones en las que han sido 
concedidas.

Artículo 10.  Entrega de los residuos de carga.

1. El capitán de un buque que haga escala en un puerto español se asegurará que los 
residuos de la carga sean entregados en una instalación portuaria receptora de dicho puerto 
de conformidad con las disposiciones del Convenio Marpol 73/78.

2. Las tarifas debidas por la entrega de los residuos de la carga serán abonadas por el 
usuario de la instalación portuaria receptora.

3. En el caso de que el puerto español de escala, en consideración al tráfico habitual que 
soporta y según lo previsto en el plan de recepción y manipulación de desechos, no 
disponga de una instalación portuaria receptora adecuada para recibir los residuos de la 
carga de acuerdo con el apartado 1, la Capitanía Marítima autorizará la salida del buque con 
los residuos a bordo hasta el próximo puerto donde sea factible realizar su descarga, salvo 
que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen la denegación que deberán ser 
expresamente indicadas por la Capitanía Marítima.

4. Cuando concurran las circunstancias descritas en el apartado 3, la Capitanía Marítima 
del puerto de salida informará de esta circunstancia a la del siguiente puerto de escala del 
buque, si éste es español, o a las autoridades competentes en el caso de que se trate de un 
puerto extranjero, y solicitará al destinatario de la información la confirmación de que la 
descarga de residuos se ha realizado en la forma requerida en este artículo.

Artículo 11.  Cumplimiento.

1. Los buques que entren en un puerto español podrán ser sometidos a las inspecciones 
que determine la Capitanía Marítima para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 7 y 10.
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2. Con el objeto de facilitar las operaciones del buque sometido a inspección, la 
Capitanía Marítima intentará, en la medida de lo posible, simultanear ésta con el resto de sus 
actuaciones a realizar a bordo del buque.

3. Las inspecciones podrán ser de carácter selectivo, para lo cual se aplicarán los 
siguientes criterios:

a) Tendrán prioridad los buques que, estando obligados, no hayan cumplido las 
prescripciones de notificación reguladas en el artículo 6.

b) Será también prioritaria la inspección de aquellos buques que, habiendo cumplido las 
prescripciones de notificación reguladas por el artículo 6, se ponga de manifiesto una duda 
razonable, en la información aportada por el capitán del buque, en relación con el adecuado 
cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto y en el Convenio Marpol 73/78.

4. Dicha inspección podrá realizarse de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 
91/2003, de 24 de enero, que aprueba el Reglamento por el que se regulan las inspecciones 
de buques extranjeros en puertos españoles. Con independencia del marco en el cual dichas 
inspecciones sean efectuadas, se aplicará la obligación prevista en el artículo 5 del citado 
real decreto de efectuar un 30 por 100 de inspecciones.

5. Si la Capitanía Marítima no resulta satisfecha con los resultados de la inspección 
citada en los apartados precedentes, se asegurará de que el buque no abandone el puerto 
hasta que haya entregado sus desechos y residuos de la carga a una instalación portuaria 
receptora conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y 10.

6. Cuando existan suficientes evidencias de que el buque ha zarpado de un puerto sin 
haber cumplido las disposiciones de los artículos 7 y 10, la Capitanía Marítima de dicho 
puerto lo notificará a la autoridad competente del siguiente puerto de escala del buque, si 
dicho puerto es extranjero, o a la Capitanía Marítima de dicho puerto de escala si éste es 
español.

7. En el caso mencionado en el apartado 6, si el siguiente puerto de escala es español, 
sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 13, no se permitirá al buque en cuestión abandonar dicho puerto 
hasta que se realice una inspección suficientemente detallada que permita verificar el 
satisfactorio cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.

8. La retención de un buque en aplicación de este artículo se tramitará por el 
procedimiento sumario regulado en el artículo 40 del Reglamento de inspección y 
certificación de buques civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de 
noviembre, así como por lo dispuesto por el artículo 13 del Real Decreto 91/2003, cuando 
proceda.

Artículo 12.  Medidas complementarias.

1. La entidad gestora de cada puerto adoptará todas las medidas necesarias para 
informar adecuadamente a los capitanes, instalaciones portuarias receptoras y, en general, a 
los demás usuarios del puerto de las prescripciones que les afecten, derivadas del contenido 
de este Real Decreto.

2. Las Administraciones que ejerzan las competencias de control de los puertos serán 
las encargadas de la supervisión del cumplimiento de las normas contenidas en este Real 
Decreto y de la aplicación, en su caso, de las medidas correctoras correspondientes, de 
acuerdo con las competencias que tenga atribuidas por la legislación vigente.

3. La Capitanía Marítima en cuyo ámbito geográfico se encuentre un puerto tendrá a su 
cargo el examen y análisis de las notificaciones que presenten los capitanes de los buques 
con destino a dicho puerto, de acuerdo con las prescripciones del artículo 6, y adoptará las 
medidas complementarias que consideren precisas para comprobar la exactitud de los datos 
contenidos en cada notificación.

4. Las Administraciones que ejerzan las competencias de control de los puertos se 
asegurarán que los planes de gestión de residuos, a los que se refiere el artículo 5, incluyen 
un procedimiento eficaz de utilización de las instalaciones portuarias receptoras, de manera 
que se incentive su uso por parte de los capitanes y se eviten demoras innecesarias a los 
buques.
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5. Las Administraciones que ejerzan las competencias de control de los puertos 
facilitarán anualmente al Ministerio de Fomento una relación de las reclamaciones 
presentadas a las entidades gestoras de los puertos sujetos a su jurisdicción, sobre 
supuestas deficiencias en el servicio prestado a los buques por las instalaciones portuarias 
receptoras, a las que se refiere el apartado 7, incluyendo las alegaciones que procedan. El 
Ministerio de Fomento transmitirá esta información a la Comisión de las Comunidades 
Europeas.

6. Las autoridades competentes en materia de medioambiente y sanidad garantizarán 
que el tratamiento, recuperación y eliminación de los desechos generados por los buques y 
los residuos de carga se lleven a cabo de conformidad con la Ley 10/1998 y demás normas 
aplicables.

7. Cualquier parte implicada en la entrega o recepción de desechos generados por 
buques o residuos de carga podrá exigir una indemnización por los daños causados por una 
demora injustificada, interponiendo la correspondiente reclamación de acuerdo con la 
legislación vigente.

8. La entrega de desechos generados por los buques y residuos de carga tendrá la 
consideración de «Despacho a Libre Práctica» a efectos aduaneros, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Aduanero Comunitario y la legislación nacional concordante.

9. El Ministerio de Fomento prestará a la Comisión de las Comunidades Europeas la 
colaboración requerida por la Directiva 2000/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de noviembre de 2000, sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos 
generados por buques y residuos de carga.

Artículo 13.  Sanciones.

La autoridad marítima y las Autoridades Portuarias de los puertos de interés general 
sancionarán los incumplimientos de las obligaciones establecidas en este Real Decreto, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, sin perjuicio del régimen sancionador aplicable en el caso 
de las entidades gestoras de puertos de titularidad autonómica, y en la Ley 10/1998.

Artículo 14.  Evaluación.

1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se designarán los órganos competentes 
para elaborar un informe de situación sobre la aplicación de este Real Decreto.

2. El informe citado en el apartado 1 del presente artículo será elaborado por los 
organismos designados, con una periodicidad de tres años a contar desde la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto, y será remitido al Ministerio de Fomento para que, 
una vez aprobado, lo traslade a la Comisión de las Comunidades Europeas.

3. Todos los organismos y entes públicos y privados implicados en la aplicación de este 
Real Decreto cooperarán, en la medida que sea necesario, en la elaboración del informe 
citado en los precedentes apartados de este artículo.

Disposición transitoria primera.  Actualización de las instalaciones existentes.

1. Los titulares de las instalaciones receptoras portuarias que actualmente se encuentran 
prestando sus servicios en los puertos españoles en régimen de autorización o concesión 
deberán adecuarse a los requisitos establecidos por este Real Decreto en el plazo de seis 
meses contados a partir de su entrada en vigor.

2. Las tarifas exigibles por la recogida de los desechos generados por los buques y los 
residuos de la carga serán las actualmente vigentes, hasta tanto las Administraciones que 
ejerzan las competencias de control de las entidades gestoras de los puertos no procedan a 
la adecuación de sus sistemas tarifarios a los principios previstos en el artículo 8. Dicha 
adecuación deberá llevarse a cabo en el plazo de nueve meses, a contar desde la entrada 
en vigor de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Aguas residuales.

En lo que respecta a las aguas residuales a las que se refiere el artículo 2.c), la 
aplicación del presente Real Decreto quedará en suspenso hasta el 27 de septiembre de 
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2004, doce meses después de la entrada en vigor del anexo IV del Convenio Marpol 73/78, 
al tiempo que se respeta la distinción hecha en este Convenio entre buques nuevos y 
buques existentes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 438/1994, de 11 de marzo, por el que se regulan las 
instalaciones de recepción de residuos oleosos procedentes de los buques, así como 
cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en este 
Real Decreto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.20.ª y 
23.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar, en el ámbito de sus competencias, las 
normas precisas para el desarrollo y aplicación de este Real Decreto, así como para 
modificar el contenido de sus anexos cuando sea necesario recoger en ellos nuevos datos 
con el fin de ejercer un mejor control en la prevención de la contaminación del medio marino.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.
El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO I

Prescripciones para los planes de recepción y manipulación de desechos en 
puerto

1. Los planes abarcarán todos los tipos de desechos generados por buques y residuos 
de carga procedentes de buques que normalmente hagan escala en el puerto, y se 
elaborarán en función del tamaño de este último y del tipo de buques que hagan escala en 
él.

2. En los planes se abordarán los siguientes elementos:

a) Evaluación de las necesidades de instalaciones portuarias receptoras, en función de 
los buques que normalmente hagan escala en el puerto.

b) Descripción del tipo y la capacidad de las instalaciones portuarias receptoras.
c) Descripción pormenorizada de los procedimientos de recepción y recogida de 

desechos generados por buques y residuos de carga.
d) Descripción del régimen de tarifas.
e) Procedimientos para señalar supuestas deficiencias de las instalaciones portuarias 

receptoras.
f) Procedimientos de consulta permanente con usuarios del puerto, contratistas de 

desechos, operadores de terminales y otras partes interesadas; y
g) Tipo y cantidades de desechos generados por buques y residuos de carga recibidos y 

manipulados.

3. Además, deberán figurar en los planes la siguiente información complementaria:

a) Una lista de la normativa aplicable y los trámites pertinentes para la entrega.
b) Identificación de la persona o personas responsables de la aplicación del plan.
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c) Una descripción del equipo y procesos de pretratamiento del puerto, si existen.
d) Una descripción de métodos de registro del uso real de las instalaciones portuarias 

receptoras.
e) Una descripción de métodos de registro de las cantidades de desechos generados por 

buques y residuos de carga recibidos; y
f) Una descripción de la eliminación de los desechos generados por buques y los 

residuos de carga.

4. Los procedimientos de recepción, recogida, almacenamiento, tratamiento y 
eliminación deberán ser conformes en todos sus aspectos a un plan de gestión 
medioambiental adecuado para la progresiva reducción del impacto ambiental de dichas 
actividades. Dicha conformidad se dará por sentada si los procedimientos cumplen el 
Reglamento (CEE) número 1836/93 del Consejo, de 29 de junio de 1993, por el que se 
permite que las empresas del sector industrial se adhieran con carácter voluntario a un 
sistema comunitario de gestión y de auditoría medioambientales.

5. Información que deberá ponerse a disposición de todos los usuarios del puerto:

a) Breve referencia a la importancia fundamental de una correcta entrega de los 
desechos generados por buques y residuos de carga.

b) Situación de las instalaciones portuarias receptoras correspondientes a cada muelle, 
con un diagrama o mapa para su fácil localización.

c) Lista de los desechos generados por buques y residuos de carga habitualmente 
tratados.

d) Lista de los puntos de contacto, los operadores y los servicios ofrecidos, así como de 
la oficina de información portuaria.

e) Descripción de los procedimientos de entrega.
f) Descripción del régimen de tarifas; y
g) Procedimientos de notificación de supuestas deficiencias de las instalaciones 

portuarias receptoras.

6. La información a la que hace referencia el apartado anterior se redactará y distribuirá 
en idioma inglés a los buques extranjeros cuya tripulación no conozca el español.
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ANEXO II

Modelo de notificación antes de entrar en el puerto de destino
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ANEXO III

Modelo de recibo de residuos MARPOL
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ANEXO IV

Modelo de certificado de aptitud de medios flotantes de instalaciones 
receptoras portuarias
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ANEXO V

Modelo de notificación reducida para embarcaciones de pesca fresca y 
deportivas o de recreo
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